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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 
Delegación TerriTorial De Burgos 

servicio Territorial de industria, comercio y economía 

Información pública relativa a la solicitud de modificación de autorización 
administrativa previa, autorización administrativa de construcción y declaración de utilidad 
pública, en concreto, del parque eólico «Avellanosa» e instalaciones eléctricas asociadas, 
en los términos municipales de Valle de Santibáñez, Pedrosa de Río Úrbel, Las Quintanillas, 
Tardajos y Rabé de las Calzadas en la provincia de Burgos promovido por Abei Energy 
CSPV Seven, S.L. Expte: PE/BU/012/2020. 

Vista la resolución de 22 de septiembre de 2023 del Servicio Territorial de Industria, 
Comercio y Economía de Burgos por la que se otorga la autorización administrativa previa 
del parque eólico «Avellanosa» y sus instalaciones eléctricas asociadas, en los términos 
municipales de Valle de Santibáñez, Pedrosa de Río Úrbel, Las Quintanillas, Tardajos y 
Rabé de las Calzadas. 

Vista las solicitudes de fechas 9 de enero, 2 de abril y 2 de julio de 2024, y 
subsanaciones posteriores, en la que la empresa solicita modificación de la autorización 
administrativa previa, autorización administrativa de construcción y declaración de utilidad 
pública, en concreto, de los bienes y derechos afectados por el parque eólico «Avellanosa» 
e instalaciones eléctricas asociadas, con aquellos propietarios con los que no ha llegado 
a un acuerdo. 

A los efectos previstos en la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; 
Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, Real Decreto 1955/2000, de 1 
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica; Decreto 46/2022, de 24 de noviembre, por la que se regulan los procedimientos 
de autorizaciones administrativas de instalaciones eléctricas en Castilla y León, se somete 
a información pública la solicitud siguiente: 

Peticionario: Abei Energy CSPV Seven, S.L. (B56094774). 
Objeto: modificación de autorización administrativa previa, autorización administrativa 

de construcción y declaración de utilidad pública, en concreto, de los bienes y derechos 
afectados por las instalaciones del parque eólico «Avellanosa», con aquellos propietarios 
con los que no se ha llegado a un acuerdo. 

Características principales. – 
Características: 
– 8 aerogeneradores SG170 de 170 metros de diámetro de rotor y 155 metros de 

altura de buje. Potencia unitaria de los aerogeneradores: 4 aerogeneradores de 6,2 MW y 
4 aerogeneradores de 6,3 MW. Potencia total a instalar, 50 MW. 
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– Red subterránea de 30 kV de recogida de la energía generada por los aerogeneradores 
en tres circuitos con cable de aluminio, para una tensión nominal de 18/30 kV con llegada a la 
subestación eléctrica transformadora «SET Abei» 30/66 kV. 

– Subestación eléctrica transformadora «SET Abei» 30/66 kV, que dispondrá de 
embarrado de media tensión de 30 kV en el edificio de control, con celdas de 36 kV, un 
transformador de potencia de 40/55 MVA-30/66 kV, con sus sistemas de protección y 
medida (transformadores de intensidad, transformadores de tensión, interruptor 
automático, seccionadores unipolares y celdas) y servicios auxiliares. 

– Línea subterránea de tensión nominal 66 kV, de corriente alterna trifásica 50 Hz, 
simple circuito bajo tubo recubiertos por cofre de hormigón, conexionado de pantallas 
tipo Cross-Bonding, tendido de cable de fibra óptica y cable de continuidad de tierra, de 
17.436,15 metros de longitud total, con origen en la «SET Abei» 30/66 kV y final en «SET 
ICE Avellanosa» 66 kV, que transcurre por los términos municipales de Valle de Santibáñez, 
Pedrosa de Río Úrbel, Las Quintanillas, Tardajos y Rabé de las Calzadas. 

– Subestación «SET ICE Avellanosa» 66/220 kV, que dispondrá de posiciones de 
línea con sus elementos de maniobra, medida y protección, correspondientes a los parques 
eólicos «Avellanosa» e «Iglesias» (propiedad de Iberdrola) y conexión mediante entrada y 
salida del apoyo n.º 43 de la línea aérea 220 kV «PE Iglesias - SET Villalbilla 220 kV» (esta 
última propiedad de REE).  

– Línea aérea de tensión nominal 220 kV, de corriente alterna trifásica 50 Hz, circuito 
doble dúplex, conductor aéreo de aluminio-acero, cables de tierra, aisladores de vidrio 
templado en cadenas de suspensión y amarre, 3 apoyos metálicos de celosía, cimentación 
de hormigón, con 511,73 metros de longitud total que transcurre por el término municipal 
de Rabé de las Calzadas, con origen en el embarrado de «SET ICE Avellanosa» 66/220 kV 
y final en el apoyo n.º 43 (modificado para el entronque) de la línea provisional proyectada 
por Iberdrola 220 kV del parque eólico «Iglesias» (tramitado por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico), que igualmente transcurre por el término 
municipal de Rabé de las Calzadas. 

Presupuesto total: 34.536.974,74 euros. 
La declaración de utilidad pública llevará implícita, en todo caso, la necesidad de 

ocupación de los bienes y adquisición de los derechos afectados con cuyos propietarios 
no se ha llegado a un acuerdo que figuran en el anexo, e implicará la urgente ocupación 
a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.  

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los planos parcelarios 
(que se envían además de manera individualizada) y el proyecto, y en su caso se formule 
al mismo, las alegaciones y los datos oportunos para rectificar posibles errores de la 
relación del anexo en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación o notificación de este anuncio, según proceda. 

En los términos del artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta documentación, se encuentra 



boletín oficial de la provincia

– 8 –

núm. 205 jueves, 24 de octubre de 2024e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

publicada en el Portal de Energía y Minería de Castilla y León, (www.energia.jcyl.es) y en las 
dependencias del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Economía de la Junta de 
Castilla y León en Burgos, sito en la plaza de Bilbao, n.º 3. 

En Burgos, a 18 de octubre de 2024. 
El jefe del Servicio Territorial, P.S. el técnico facultativo, 

(Resolución 07/08/2024) 
Pablo Jimeno Largo 

*      *      *
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